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En la ciudad de san lsidro del General, en elArchivo Municipal, et 23 de mayo de 2019, la suscrita
J$ny Beatr¡u Marín v. alv€rda cédula uno-§etsqi€nhs seEenta y q¡alro-s€t€G¡gltos tre5,
Secretaria del Comité ln§titucional de Selección y Eliminación de Documentos, Coordinadora del
Archivo Municipal y l(arla Mndas Fallas, s€cretaria del concejo Munic¡pal, d€ conform¡dad con lo
estipulad.o_ en.bs artlculo 33 y 34 de la Ley 7202 'Ley del sistema Nacional de Ardl¡vos, y de la
sécción lll del Decreto Ejecutivo No 4o554-c, Reglámento Ejecutivo a la Ley d6l sistema Nácional
de Arch¡vos, h6mo9 revisado la desoipción de los doq.¡mentos que se rof¡ersn en este ada, por lo
que procedo su 6liminación, consid€rando los s¡guientes fundamentos:

1- El Com¡té lnst¡tuc¡onal de Seleccion y Elim¡neión de la Munic¡palidad de Pérez Zeledón en la
sesión tf 0l-2011 del 05 de abril de 2011 det€m¡nó la vigenciá ádm¡n¡strat¡va y legal de los
doq¡merfos, conforme al artículo 33 inc¡so a) de la Ley d6l sistema Nacional d6 Arúrivo! N" 7202
del 24 de octubre de 1990 y su Reglamento.

2-La comisión Nacional de setección y Etiminación de Doe.mentos, en sesión trP 3?-ito11 det o3
de nov¡embre de 201 l, apro$ la solic¡tud de valoración de le Table de Plazos de Conservación de
Oocumentos presentada por el Comitá lnstitucional de Selección y El¡minac¡ón de Documerfos de
lá Munioipalidad de Pérez Zeledón, mediante oficio oFl{o2-1i -csE det 13 de junio de 201 ,l para
los subÍondos numerados desde el I hasta el 17, s¡endo gue el número 1 conespon<te á los
d@rmentos del concejo Mun¡cipal, y que en la misma valorac¡ón se ¡nd¡ce que la correspondéncia
Ue Corrceio l*m**pa ftrra ldor 8ft¡db S16 r$r& la toñ¡e rl8 d€6*sfrmes Éusttr*ívs6, **enOo q.ré
en este caso no conesponde a documenteción de este tipo sino conespondencia Rfinaria
producida por la §ecretaríá del ConcEF Municipá1.

3- Que la coffespordencia a el¡minar tal como se indico en el punto anterior, no tien6 valor
c¡entÍf¡co cultural, por Ber más b¡en rutinaria y comprende documentos de mero trámite, cuyo f¡n
irunodhto s corto, y por dlo careca da vdar aúrün¡súrálivo, l€gd e hi$foioo_

Por lo tanto, 86 procede a la élim¡neción ds los §guientes documerfos, ver¡ficando las euscritas
que la dos.¡mentación que se elim¡nará se convertirá en material no legible, tal como lo dispone €l
artícr¡lo 28 del Decreto Ejecut¡vo N' 405544, que reglamenta a la Ley del s¡stema de A¡chivos
ltleionales.

Corespordéñc¡e 2013 o.12 14Secrélaría dól
Concájo Munic¡pal Temas ds Junlas Adm¡n¡strativas y de Educec¡ón 2012-2013 0.26 l5

Los documentos a eliminar se consignan en el sigu¡€nte detalle:

TIIU ICIPALIDAD DE P

l. Regisllo de asislanc¡as {omo I

Rass{fo d6 .3ildnc¡88 tomo ll

3. Cert¡ficacion€s/§ecr€taríadelConcsjo

¿f. Autorizac¡ón de l¡bro§

5- Acciones d€ Personal

6. CiruJlarEs,/RecursosHumanos

7. R€poño de Horas E)(tra

8. Plant¡lles de Diétas

9. Préslamo de Documoritos
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Hebier¡do examinado el cumplimiento de las normas que rigen lo referentÉ a la eliminación de
doormentos y la regulac¡ón técn¡ce que para estos efectos a d¡dado el Arch¡vo Nacional, se emite
e8te acta dé conform¡dad con lo establec¡do en el artículo 27 del Decreto Ejecutivo 40SS4-C, el
cual dispone que las instituc¡on$ productoras levantarán un acta, suscrita por el represontante de
la Un¡dád Admin¡st¡ativa ProduCore y el Jefe del Arch¡vo CBntral, en f6 de 16 anlériór firmamo§.

Valvérde

Produdora

,
IIUÍ{ICIPAI.IDAD DE P N.EZ ZELE

10. L¡qu¡dac¡ones de Tesoreria

I 1- Genlrol do aaliyolcontab¡lid.d

12. Reüros de Bodega

13. Salida de máeriales y suministros de Bodsga

14. Requis¡c¡onss de Proveeduría

l. Junlas Adm¡ñ¡slrat¡vas yde Educáción, Daniel Flores 2012

2- Junlas Adminislratiyas y dó Educációñ, §an Pedro 2012

3. Junlas Adm¡nislret¡vas y de Educación, San l. lomo I 2013

4- Juntas Administrdivas y d€ Educación, San l. tomo ll 2013

5. Juntes Administret¡vas y de Educsión, General 2013

6. Juntás Adm¡nbtralivas y de Educac¡ón, Deniel Flor€s 2013

7. Juntas Adm¡nhtratívas y le Educ¿dón, R¡vas 2013

L Juntas Adm¡nistrativás y de Educ*ión, San Pedro 2013

9. Junlas Adm¡nistrativas y d6 Educacién, Plalanares 20r3
10. Junlas Adm¡n¡slratives y de Educac¡ón, Peiibay€ 2013

I l. Junt$ Administrativas y ds Educac¡ón, Cajón 2013

12. Juntas Admin¡strativas y de Educac¡ón, Baru 2013

13. Junlas Administrativas y de Educac¡ón, Rio Nuevo 2013

14. Juntas Admin¡strát¡vas y de Educación, Páramo 2013

15. Juntas Administratiyas y de Educáción, San ls¡dro 20'12
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